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Adjunto 4. – Auditorias Internacionales 
 

PARTE A.- INTRODUCCIÓN 

De conformidad con los Convenios Internacionales, el Estado Mexicano tiene la responsabilidad de 
dar cumplimiento a los lineamientos estipulados, con el objetivo de lograr un medio más eficiente 
teniendo un modelo estándar en la seguridad de la aviación. 
La Organización de Aviación Civil Internacional renueva las Normas y Métodos Recomendados 
continuamente, por lo que para cumplir e implementar al marco jurídico aeronáutico nacional las 
mejores prácticas internacionales, relativo a la emisión de Ruido de las Aeronaves, con estricto apego 
a la legislación nacional en materia de normalización y de las publicaciones de la Administración 
Pública Federal, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, analiza, estudia y define los procedimientos que son concernientes a la situación 
del medio aeronáutico actual del Estado. 
Al dar cumplimiento de estos lineamientos, se garantiza la mitigación de consecuencias negativas 
en las operaciones aéreas y se refuerza el compromiso con las Organizaciones Internacionales. 
Para constatar el cumplimiento de los Acuerdos Internacionales se realizan periódicamente 
auditorías a los Estados firmantes de la OACI; de esta manera, se permite conocer el compromiso, las 
condiciones y los diversos conflictos que existen para ejecutar lo establecido en los convenios. 
PARTE B.- DESARROLLO 

Programa Universal OACI de Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad Operacional (USOAP) 

El Programa Universal de Auditorías de la Organización de Aviación Civil Internacional, tiene como 
objetivo promover la seguridad de la aviación mundial a través de las auditorías a los Estados 
contratados, sobre una base regular, para determinar el estado de implantación de la seguridad 
operacional, las normas y métodos recomendados (SARPs) de sus 19 anexos, procedimientos 
asociados, material guía y prácticas de seguridad relacionadas. 
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IASA es un programa gestionado por la Administración de Aviación Federal (FAA) del ministerio de 
trasporte de los Estados Unidos de América, con el cual se determina si las aeronaves, bajo 
jurisdicción de un Estado que opera o pretende operar en espacio aéreo estadounidense, cumple 
con los estándares de seguridad establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). Se señala que este programa se enfoca en la capacidad del Estado para dar cumplimiento a 
lo establecido por los 19 anexos de la OACI y no en operadores aéreos en específico. 
 

 
Figura 1.- Cambios en la categorización de México en el año de 2010, de acuerdo con la auditoria 

IASA. 

En el año del 2010, México bajo de categoría 1 a categoría 2 durante un periodo de 5 meses (Fig. 1), 
manifestando así, que nuestro país no reunía algunos de los requerimientos estándar que la OACI 
establece para la preservación de la seguridad aérea, asimismo durante este periodo México no 
obtuvo un crecimiento aéreo internacional de la industria aérea nacional, por lo que es de vital 
importancia que la normatividad nacional se encuentre a la vanguardia, a lo establecido de manera 
mundial. 

Actualmente México mantiene la categoría 1(Fig.2) con respecto al programa IASA, señalando así su 
compromiso con los Acuerdos Internacionales y definiendo un alto nivel de seguridad en cada una 
de sus operaciones. 
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Figura 2.- Categoría de México de acuerdo a la auditoria IASA. 
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PARTE C.- CONCLUSIONES 

Con la inclusión de la Norma Oficial Mexicana se cumpliría con: 

1. Los lineamientos internacionales acordados dentro del Convenio de Chicago, del cual México 
es signatario. 

2. Tener el marco jurídico aeronáutico actualizado de conformidad con las Normas y Métodos 
Recomendados emitidos por la OACI. 

3. Asegurar un nivel de seguridad operacional aceptable, al mitigar la mayor cantidad de 
riesgos. 

Es importante tener el marco jurídico y regulatorio de México actualizado, de conformidad con lo 
estipulado en los lineamientos internacionales, para asegurar que los sonidos que emiten las 
aeronaves no produzcan efectos negativos al entorno alrededor de los aeródromos nacionales. 

 


